


UNIVERSIDAD NACIONAL 

MICAELA BASTIDAS 
DE APURÍMAC 

SECRETARÍA GENERAL 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN Nº 529-2019-CU-UNAMBA 

Abancay, 16 de diciembre del 2019
. 

Que, la Directora de Planificación �n respuesta a lo solicitado mediante Carta N° 373-2019-SG-UNAMBA del Secretario
General, con Cartas Nºs 1465 y 1489-2019-DP-UNAMBA, remite el Manual de Organización y Funciones - MOF de la
Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, en forma impresa, en 120 páginas, con las observaciones levantadas,
para los fines correspondientes;

Que, el Consejo Universitario en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220 y Estatuto de la
UNAMBA, en Sesiones Ordinarias del 22 de octubre y 8 de noviembre del 2019, acuerda por unanimidad aprobar en vía de
regularización, el Manual de Organización y Funciones - MOF, de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurím,ac,
debidamente corregido, dejando sin efecto el Manual de Organización y Funciones -MOF, aprobado con Resolución Nº 400-
2005-CO-UNAMBA;

Que, en uso de las atribuciones y autonomía universitaria conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley Universitaria
Nº 30220, el Estatuto Universitario; Texto Único Ordenado de la Ley N° 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; la Resolución Nº 004-2019-AU-UNAMBA; el Consejo Universitario de la 
Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac;

RESUELVE: 

cA�u ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR en vía de regularización, el MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - MOF de
,,_.,. ... "'',,.,-.�"s"0 la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, como documento de gestión administrativa, presentado por la

f li\,�;9._1 \¡ Dirección de Planificación, que en anexo de ciento veinte (120) folios, forma parte de la presente Resolución.

\_,,� J, • i.. ,.JJ ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO el Manual de Organización y Funciones - MOF, aprobado con Resolución N° 

,,,,, ""�t.1111>- ".l 400-2005-CO-UNAMBA, a partir de la fecha de expedición de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Directora de Planificación, la distribución del Manual de Organización Funciones
- MOF, aprobado en el Artículo Primero, a las unidades académicas y administrativas de la Universidad.

ARTÍCULO CUARTO.· DISPONER su publicación, en la página web, unamba.edu.pe a través de la Oficina de Tecnología
de la Información y la Oficina de Imagen Institucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍ'J_ESE y 1�-ÚM��A§�(RAL DE LA 
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Oficina de Secretaria General 
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